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UNIDADES TERRITORIALES – SEQUÍA 
 

UTS definidas en la zona 
extremeña y andaluza de la 

demarcación 

UTS NOMBRE UTS

S09 Guadiana Medio

S10 Zújar

S11 Vegas del Guadiana

S12 Ortigas-Guadamez

S13 Ruecas

S14 Matachel

S15 Aljucén-Lácara-Alcazaba

S16 Guadajira-Entrín-Rivillas

S17 Gévora

S18 Olivenza-Alcarrache

S19 Ardila

S20 Zona Sur



UNIDADES TERRITORIALES – ESCASEZ 
 

UTE definidas en la zona 
extremeña y andaluza de la 

demarcación 

UTE NOMBRE UTE

E09 Sistema General

E10 La Colada

E11 Alto Zujar

E12 Molinos-Zafra-Llerena

E13 Alange-Barros

E14 Aljucén-Lácara-Alcazaba

E15 Nogales-Jaime Ozores

E16 Villar del Rey

E17 Piedra Aguda

E18 Táliga-Alcarrache

E19 Tentudía

E20 Valuengo-Brovales

E21 Chanza-Andévalo



RELACIÓN ENTRE UTS Y UTE 
 

UTS-UTE definidas en la zona 
extremeña y andaluza de la 

demarcación 
NOMBRE UTS NOMBRE UTE

Guadiana Medio Sistema General

La Colada

Alto Zujar

Vegas del Guadiana

Ortigas-Guadamez

Ruecas

Molinos-Zafra-Llerena

Alange-Barros

Aljucén-Lácara-Alcazaba Aljucén-Lácara-Alcazaba

Molinos-Zafra-Llerena

Nogales-Jaime Ozores

Alange-Barros

Gévora Villar del Rey

Piedra Aguda

Táliga-Alcarrache

Tentudía

Valuengo-Brovales

Zona Sur Chanza-Andévalo

Guadajira-Entrín-Rivillas

Olivenza-Alcarrache

Ardila

Zújar

Sistema General

Matachel



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – SEQUÍA 
 

Indicador de la situación de 
sequía prolongada de cada 
UTS el índice estandarizado 
de precipitación (SPI), 
calculado a partir de la 
precipitación acumulada de 9 
meses. 

El SPI se calcula a partir de los datos de precipitación recogidos por la AEMET en 
determinados pluviómetros que se han considerado como representativos de cada UTS. 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – SEQUÍA 
 Umbral de sequía prolongada del indicador, que establece el inicio de la situación de sequía 

prolongada, se ha estimado como la mediana de los valores del índice SPI en las fechas en 
las que el caudal circulante, en régimen natural, es inferior al caudal ecológico, siendo 
este valor -1,04. Este valor umbral se normaliza a 0,3. 
 

Normalización del indicador en un índice entre 0 y 1 que permite una comparación 
homogénea entre UTS de la demarcación del Guadiana y de éstas con otras UTS de fuera de 
la demarcación. 
 

El valor 0,5 del índice de sequía se 
establece como la mediana del 
indicador (SPI 9 meses) en cada 
UTS. Mientras que los valores del 
índice normalizados 1 y 0 se 
corresponden con los valores 
máximos y mínimos del indicador 
en la UTS. El valor umbral  de 
sequía prolongada (SPI -1,04) se 
normaliza a 0,3. 
 
 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – SEQUÍA 
 

Por ejemplo, para la UTS 09 Guadiana Medio 
el Índice de estado obtenido a partir del umbral 
de sequía prolongada (-1,04) indica la 
existencia de periodos de sequía prolongada 
que se corresponden con sequías históricas 
incluidas en el PES de 2007. 

1980-1983 1991-1995 1999-2000 2005-2009 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – SEQUÍA 
 

Por ejemplo, para la UTS 11 Vegas del 
Guadiana el Índice de estado obtenido a partir 
del umbral de sequía prolongada (-1,04) indica 
la existencia de periodos de sequía prolongada 
que se corresponden con sequías históricas 
incluidas en el PES de 2007. 

1980-1983 1991-1995 1999-2000 2005-2009 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – SEQUÍA 
 

Por ejemplo, para la UTS 17 Gévora el Índice 
de estado obtenido a partir del umbral de 
sequía prolongada (-1,04) indica la existencia 
de periodos de sequía prolongada que se 
corresponden con sequías históricas incluidas 
en el PES de 2007. 

1980-1983 1991-1995 1999-2000 2005-2009 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – SEQUÍA 
 

Por ejemplo, para la UTS 20 Zona Sur el Índice 
de estado obtenido a partir del umbral de 
sequía prolongada (-1,04) indica la existencia 
de periodos de sequía prolongada que se 
corresponden con sequías históricas incluidas 
en el PES de 2007. 

1980-1983 1991-1995 1999-2000 2005-2009 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – SEQUÍA 
 A partir de los índices de estado propuestos para cada UTS se ha obtenido el índice de estado 

global de la demarcación, ponderando los índices de estado calculados para cada UTS con 

el porcentaje de superficie de cada UTS con respecto a la superficie total de la demarcación.  

El indicador de sequía global de la demarcación se establece exclusivamente con finalidad 
informativa a la hora de representar datos nacionales o supranacionales. De su análisis no 
se derivará regla de gestión alguna. 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ 
 

Indicadores de escasez coyuntural: 
 

• En UTE con embalses de regulación, los volúmenes embalsados. 
 

• En las UTE sin regulación y sin uso significativo de recursos subterráneos, las precipitaciones 
acumuladas en 9 meses,   caracterizadas mediante el SPI. 

 
Situaciones de 

estado 
Ausencia de 

escasez 

Escasez 

moderada 

Escasez 

severa 

Escasez 

grave 

Escenarios de 
escasez 

Normalidad Prealerta Alerta Emergencia 

 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ  
UTE con regulación superficial 

 
Umbrales de escasez en sistemas con regulación: volúmenes almacenados que permiten la 
atención de las demandas, con los siguientes criterios:  

 SISTEMAS MIXTOS  

 
PERIODO 

CONSIDERADO 

SERIE 
APORTACIONES 
CONSIDERADA 

ATENCIÓN 
DEMANDAS 

ABASTECIMIENTO 

ATENCIÓN 
DEMANDAS RIEGO 

ATENCIÓN 
OTRAS 

DEMANDAS 

CUMPLIMIENTO 
DEMANDAS 

AMBIENTALES 

PREALERTA 3 años 
3 años más 

secos 1980/81-
2011/12 

3 años 100% 
2 años 100% y el 

tercero riegos 
permanentes 

3 años 
100% 

100% 

ALERTA 2 años 
2 años más 

secos 1980/81-
2011/12 

2 años 100% 
Primer año 100% y el 

segundo riegos 
permanentes 

2 años 
100% 

100% 

EMERGENCIA 2 años 
2 años más 

secos 1980/81-
2011/12 

2 años 100% 
Primer año 50% y el 

segundo riegos 
permanentes 

2 años 
100% 

100% 

 

 SISTEMAS ABASTECIMIENTO URBANO (SIN REGADÍO) 

 
PERIODO 

CONSIDERADO 

SERIE 
APORTACIONES 
CONSIDERADA 

ATENCIÓN 
DEMANDAS 

ABASTECIMIENTO 

ATENCIÓN 
DEMANDAS 

RIEGO 

ATENCIÓN 
OTRAS 

DEMANDAS 

CUMPLIMIENTO 
DEMANDAS 

AMBIENTALES 

PREALERTA 3 años 
3 años más 

secos 1980/81-
2011/12 

3 años 100% -- 3 años 100% 100% 

ALERTA 2 años 
2 años más 

secos 1980/81-
2011/12 

2 años 100% -- 2 años 100% 100% 

EMERGENCIA 1 año 
El año más 

seco 1980/81-
2011/12 

1 año 100% -- 1 año 100% 100% 

 



Umbrales de escasez en la UTE 09 Sistema General 
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Umbrales evaluados mes a mes son 
prácticamente constantes en el año en 
casi todas las UTE. Para estas UTE los 
valores umbral se han considerado 
constantes a lo largo del año e iguales 
a los umbrales estimados para el mes 
de abril (máximo embalse e inicio de 
campaña de riego) 

Umbrales de escasez en la UTE 14 Aljucén-Lácara-Alcazaba 

SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ  
UTE con regulación superficial 

 



Umbrales de escasez en la UTE 12 Molinos-Zafra-Llerena 
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 Valores umbral Molinos-Zafra-

Llerena y Valuengo-Brovales, se 
han considerado variables cada 
mes a lo largo del año. 

Umbrales de escasez en la UTE 20 Valuengo-Brovales 

SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ  
UTE con regulación superficial 

 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ  
UTE con regulación superficial 

 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ  
UTE sin regulación superficial y sin Recursos Sub. Significativos 

 
Los umbrales se establecen a partir del SPI acumulado en 9 meses: 

Alto Zújar 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ 
 

Para la UTE 09 Sistema General el 
Índice de estado se ha normalizado y 
simulado su respuesta frente a la serie 
histórica de recursos regulados desde 
1990, año a partir del cual están en 
funcionamiento los grandes embalses 
de la UTE.  

1991-1995 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ 
 

Para la UTE 11 Alto Zújar el Índice de 
estado se ha normalizado y validado 
mediante la consideración del índice 
obtenido a partir de la evolución histórica 
de los volúmenes embalsados y su 
comparación con las sequías históricas. 

1980-1983 1991-1995 1999-2000 2005-2009 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ 
 

Para la UTE 16 Villar del Rey el Índice de 
estado se ha normalizado y validado 
mediante la consideración del índice 
obtenido a partir de la evolución histórica 
de los volúmenes embalsados y su 
comparación con las sequías históricas. 

1991-1995 1999-2000 



SISTEMA DE DIAGNÓSTICO – ESCASEZ 
 

A partir de los índices de estado propuestos para cada UTE se ha obtenido un índice de 

estado global de la demarcación, ponderando los índices de estado calculados 

individualmente para cada UTE con el porcentaje que supone el volumen de las demandas 

de cada UTE respecto a la demanda total de la demarcación.  

El indicador de escasez global de la demarcación se establece exclusivamente con finalidad 
informativa a la hora de representar datos nacionales o supranacionales. De su análisis no 
se derivará regla de gestión alguna. 



MEDIDAS GENERALES EN ESCASEZ COYUNTURAL 
 



MEDIDAS GENERALES EN ESCASEZ COYUNTURAL 
 



MEDIDAS GENERALES USO URBANO ESCASEZ 
COYUNTURAL - Abastecimientos 

Se plantean las siguientes medidas de gestión para los sistemas de abastecimiento que 
sirven a menos de 20.000 y para los que sirven a más de 20.000 hasta que tengan sus planes 
de emergencia aprobados 



MEDIDAS GENERALES USO URBANO ESCASEZ COYUNTURAL –  
Movilización de recursos extraordinarios en sequía para abastecimiento urbano, masas 

subterráneas no en riesgo  
 

Movilización de recursos extraordinarios en sequía para abastecimiento urbano: pozos de 

sequía, se establece un volumen de extracción por pozo en situaciones de emergencia, en 

función de la capacidad de cada pozo y limitándose a que puedan cubrir las demandas urbanas.  

En el caso de las masas subterráneas no en riesgo con una relación entre extracciones en 

normalidad y recursos disponibles (índice de extracciones, IE) en normalidad inferior a 0,8, los 

índices de explotación en situación de emergencia de escasez se mantienen inferiores a 0,8, 

por lo que la explotación en emergencia de escasez de los pozos de sequía es sostenible y no 

presenta afecciones medioambientales significativas.  



Las extracciones en sequía de masas declaradas en riesgo, se regirán por los Regímenes 

de Extracciones de los Programas de Actuación, respetando lo dispuesto en el artículo 27.3 

de la Normativa del Plan Hidrológico. Estos regímenes de extracciones se aplican tanto a 

los pozos de sequía para abastecimiento como al potencial régimen plurianual de 

extracciones en sondeos para otros usos, debiéndose cumplir la preferencia del 

abastecimiento sobre el resto de usos (Art 8 de la Normativa del PH).  

 

MEDIDAS GENERALES USO URBANO ESCASEZ COYUNTURAL –  
Movilización de recursos extraordinarios en sequía para abastecimiento urbano, masas 

subterráneas en riesgo  
 



MEDIDAS GENERALES USO URBANO ESCASEZ COYUNTURAL –  
Movilización de recursos extraordinarios en sequía para abastecimiento urbano, reglas de 

gestión de trasferencias 
 

Se contemplan las siguientes reglas de gestión del trasvase Los Molinos - Llerena:  
 
a) Con el volumen embalsado en Llerena por encima de 3,2 hm3 y siempre que hayan pasado más de seis meses del último trasvase 
efectivo, se consideran necesarios dos trasvases anuales de 100.000 m3 cada uno, para el mantenimiento y conservación de la 
infraestructura.  
 
b) Si el volumen embalsado en Llerena baja de 3,2 hm3, se trasvasará desde el embalse de Los Molinos el volumen necesario para 
mantener un volumen mínimo en Llerena de 3,2 hm3 y atender las demandas urbanas que dependen del mismo.  
 
c) Si en el embalse cedente el volumen embalsado se encuentra por debajo de 11 hm3, los trasvases se limitarán a lo necesario para 
atender la totalidad de las demandas urbanas del sistema, prestando atención a la minimización del gasto derivado de la explotación 
y la calidad del agua en los embalses.  



MEDIDAS ESCASEZ COYUNTURAL USO REGADÍO – 
Regadíos en UTE con masas de agua superficial con regulación 

 

Se han establecido reservas en las UTE con regulación y uso agrario, a partir de la cuales se 

calculará el recurso disponible para riego en situaciones de alerta y emergencia.  

La reserva se corresponde con el volumen embalsado en la unidad territorial en el mes de 

abril que permite la atención de la demanda de dos años de abastecimiento y un año de 

campaña agraria de apoyo a los cultivos permanentes, cumpliendo con los requerimientos 

ambientales y los volúmenes mínimos de embalse, y considerando unas aportaciones en la 

unidad territorial de al menos las de los dos años más secos del periodo 1980/81-2011/12. 



MEDIDAS ESCASEZ COYUNTURAL USO REGADÍO – 
Regadíos en UTE desde masas subterráneos 

 

MEDIDAS ESCASEZ COYUNTURAL USO REGADÍO – 
Regadíos en UTE desde masas superficiales sin regulación 

 



MEDIDAS ESCASEZ QUE NECESITAN DE 
DECLARACIÓN DE SEQUÍA EXTRAORDINARIA 

 

En sequía extraordinaria declarada se considera: 
• Elevar al Gobierno la necesidad de Real Decreto al amparo del art. 58 del 

TRLA. 
• Constitución Comisión permanente de la sequía, si así lo determina el Real 

Decreto. 
• Activación Centro de Intercambio de Derechos de carácter temporal , si así 

lo determina el Real Decreto. 
 



PLANES DE EMERGENCIA DE MÁS DE 20.000 hab. 
 

En la parte extremeña y andaluza de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana se han 
identificado 9 sistemas de abastecimiento que atienden mancomunadamente a más de 
20.000 habitantes, si bien en uno de estos sistemas el origen del recurso está localizado 
en cuencas limítrofes, por lo que deberán ser gestionados por los PES de dichos 
organismos de cuenca, y 7 sistemas de abastecimiento correspondientes a municipios 
de más de 20.000 habitantes, que tienen la obligación legal de disponer de un Plan de 
Emergencia ante situaciones de sequía. 



MUCHAS GRACIAS  
POR SU ATENCIÓN 


